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5. Incompatibilidades: CertlI1caciones exigidas por la Ley 
de Administración y ' contabilidad de la Hacienda Pública, de 20 
de !11clembre de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 
(<<Boletin Oficial del Estadoll del 29 de mayo). 

6. Escritura social: Inscrita en el Registro Mercantll. 
7. Certificado del acuerdo .del Consejo de Administración 

a¡1torizando a la persona que firme la propooiclón para concu
rrir a esta subasta. con las firmas legitimadas y legalizadas. 

8. Documentación acrediLat.lva de la' personalidad del fir
mante de la proposición. 

3." Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a las leyes de su pals. mediante cer
tificados consulares. Y las Sociedades acreditar su inscripción 
en el Registro Mercantil español con arreglo al articulo 124 de 
su Reglamento . 

. 4." Reintegro: La. proposición y todos los demás documen
too se relntegraráncumpllendo lo establecido por la Ley de 
Timbre vigente. , 

5." Recibo: De cada proposición que se presente se expedirá 
. UD recibo. cuya devolución será Indispensable para retirar la 
fianza y documentación. en su caso. . 

6." Junta de subasta: Estará ' integrada, además de por los 
componentes indicadoo en el articulo 52 de la vigente Ley oe 
Administración y Contabilidad de la Hac!enda Pública, por los 
que se designen por la Superioridad. 

7.. Subasta: Se celebrará con arreglo a la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Contabi
lldad de la Hacienda Pública. de 1 de julio de 1911 y la de 20 de 
diciembre de 1952. modificando el capitulo V de la misma. 

8." Propooiciones iguales: De conformidad con lo que dispo
ne el articulo 60 de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la. Hacienda Pública. se previene que en el caso de que resulten 
dos o más propooiciones de iguales importes se verificará en 
el mismo acto licitación por pujas a la llana durante el térml
no de quince minutos entre los titulares de aquellas proposl
ciones. y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decldlrá la adjudicaCión por medio de sorteo. 

Madrid, 25 de junio de 1962.-El Director general.-3.034. 

BESOL-llCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia subasta de las obras de «Dis-
tribución de aguas de <tFuentepelayo» (Segovia)). , 

HastA, las trece boras del dlll 23 dp julIo de 1962 se. admitirán 
en el NegOCiado de Contratac!ón de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Duero (Vlllladolid), durant.e las horas de aficlDIl. pro· 
posiciones parn esta slIba¡;t:J. 

El presupuesto de contratll ascIende a 498.715,18 pesetas 
La fianza provisional n !J.974.30 pesf'tas. 
La subasta .se verlficarú. en la citada Dirección Qeneral de 

Obras Hldraulicns ~I dia 28 de julio ele 1962. a las once hora.'>. 
No se adm!tlrán proposiciones depositadas en Correos. 
El proyeCto y pliego de condIciones estarán de manifiesto 

durante el 1T'.¡¡;mo plazo en dicho NegOCiado de Contratación y 
en la Direcc16D de la Confederación Hidrográfica del Duero (Va
lladolid). y el modelo de proposición y djgposiciones para la 
presentación de proposiciones y' c.elebración de la subasta son 
loo que sIguen: 

Modelo cte proposlcUm 

Don ...... , vecino de ....... provincia de ....... según documen
to nacional de Identidad número ....... con residencia en ...... , 
provincia de ....... calle de ...... , número ....... enterado del anun
cio publlcado en el «Boletín Oficial del Estado» del día ....... 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de ....... se compromete 
a tomar a su cargo la ejeCUción de las mismas, con estricta su- , 
jeción a los expresados requisitos y condiciones, por la. cantidad 
de ...... pesetas. (Aquí la proposición que se haga, expresando 
claramente la cantidad en pesetas y céntimos. escrita en le
tra y cifra.. por la que se compromete el proponente a la eje
cución de las obras. Será desechada toda propOOición en la que 
se añada alguna condición o se modifiQue slASt.ancialmente el 
contenido del modelo.) 

.(Fecha y firma) 

Dtsposictones para la 'PT~entactón de proposictones JI documen
tos necesarips y celebración de la subasta 

1." Proposiciones: Se redactarán ajustándose al modelo pre
cedente y se presentll$ en las oficinas y a las horas fijadas e~ 
el anuncio, bajo sobre cerrado en el que se consignará Que son 
para esta contrata y el nombre del proponente. 

2." Documentos necesarios: En sobre abierto en el que se In
dicará asirnlsmo el título de la subasta y el nombre del propo
nente, se presentarán simultáneamente con la propoi)iclón 1m; 
documentos siguientes: 

1. Fianza provisional: Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de Depósitoo por la cantidad que se expresa en el anun
cio. en metálico o en efectos de la Deuda Pública, ni tipo asig
nado por las disposiciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquISición correspondiente. o en la ' forma que autoriza' la Ley 
de 22 de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y Seguros Sociales obligatorios: Justificantes 
de estar al corriente de pago. 

a. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954 . . 
5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de Ia.~ que seflala la L~Y de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capitulo 'V de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 
presentar. además de los cuatro primeros documentos reseña
dos, los siguientes: 

5. Incúmpatibilidades: Certificaciones exigidas por la ,..ey 
de Administración y Contabilidad de la Hacieqda Pública. de 20 
de diciembre de 1952 y por el Decreto-Iey de 13 de mayo de 1955 
(<<Boletín Oficial del Estado~ del 29 de mayo). 

6. Escrit.,ura social: Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la persona Que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con las firmas legitimadas ylegallzadas. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del fir
mante de la propOSición. 

3.· Licitadores extranjeros: Deberan acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a las leyes de su país, mediante per
tincados consulares. Y las Sociedades acreditar su inscripción 
en el Registro Mercantil españOl con arreglo al articulo 124 de 
su Reglamento. 

4.& Reintegro: La proposición y todos los demás documen
tos se reintegrarán cumpliendo lo ~stablecldo por la' Ley dpl 
Timbre vigente. 

5."- Recibo: De cada proposición que se presente se expedirá. 
un recibo, cuya devolución será indispensable para ret.irar b 
fianza y documentación. en su caso. 

6.a Junta de sulJasta: Estará integrada. ademñs de por los 
componente!! indicados en el articulo 52 de' la vigente Ley dc 
Administración y Contabil!dad de la Hacienda. Públicll, por los 

\ que se designen por la Superioridad. . 
7.'" Subasta: Se celebrará con anel?:lo a la Instrucción de 11 

de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Contabl- . 
lidad de la Hacienda Públ!cll. de 1 de julio de 1911 y 111 de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capitulo V de la misma. 

8,- Proposiciones iguales: De conformidad con lo que dispo
ne el articulo 50 de !a. Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienqa pública. se previene que en el caso de que resulten 
dos o I1lás proposiciones de Iguales Importes se verificará en 
el mismo acto licitación por pujas a la llana durante el ténnj· 
no de quince minutos entre los titulares de aquellas proposi
cionc.<;, y si terminado dicho plazo subsistiese l~ igualdad. se 
decidirá lo. adjudicación por medio de sorteo 

Madrid, 25 de junio de 1962.-El Director general.-3.032. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se declara necesaria la 'ocupa
ción de los terrenas afectados por la obra de embalse 
de Los Bermejales. (Camino de Arenas d,el Rey a la 
presa). Termino municipal de Arernzs del Rey (Gra
nada). 

Examinado el expediente d'e expropiación forzosa núm 31-OR 
que se tramita con motivo de las obl'as arriba expresadas; 

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado~ . de fecha 
4 dC' abril de 1962, «Boletln OficlalJl de la pro'incla de fecha 


